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El papel de las entidades colaboradoras 
Se ha de acreditar que  todas las entidades que actúen en el desarrollo 

de proyectos incentivados han de tener la condición de Entidad 
Colaboradora.

(Punto 8, artículo 7, de la Orden de 23 de diciembre de 2016)

LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS QUE NO SON ENTIDADES COLABORADORAS 
BLOQUEAN LA TRAMITACIÓN Y ABONO DE LA AYUDA.

La presente jornada trata de transmitir la obligación de que las empresas 
que participan en el desarrollo de una actuación incentivada, se 
encuentren acreditadas como entidad colaboradora antes del inicio de 
su actividad en el proyecto.

Es obligación de la entidad colaboradora que representa al beneficiario 
la de comprobar que la entidad  que es subcontrada, tengan la condición 
de entidad colaboradora antes de iniciar la actividad. 



Las entidades colaboradoras  pueden realizar su trabajo a través de las siguientes opciones.

 La entidad colaboradora desarrolla la totalidad de la actuación solicitada.

 La entidad colaboradora se apoya “subcontratación”en otras empresas para el desarrollo de la 
actuación solicitada.

 
En aquellos casos en que la entidad colaboradora realiza parte de la actuación incentivada a través de la 
participación de otra empresa, ha de comprobar que esta empresa se encuentra también inscrita como 
entidad colaboradora.

 En aquellos casos en que los beneficiarios no necesitan ser representados por la entidad colaboradora 
(entidades locales…) se han de cerciorar que las empresas que concurran a la licitación han de ser 
entidades colaboradoras, así como las que subcontraten las propias entidades  colaboradoras 
contratadas.
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 El papel de las entidades colaboradoras

En representación de las personas y entidades 
beneficiarias en la solicitud y tramitación de 
los incentivos 

 

Podrán ser entidades colaboradoras, las que realicen siguientes actividades:

✔  Suministro de los bienes o la prestación de los servicios  incentivables.

✔  Ejecución material de las actuaciones incentivables.

✔  Prestación de servicios energéticos en el ámbito de las categorías C.

✔  Elaboración del certificado previo y posterior de las actuaciones.
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Como cesionaria de derecho de cobro de los incentivos en actuaciones 
en las que representen a las personas o entidades beneficiarias.

En el desarrollo y ejecución de las 
actuaciones objeto de incentivo  y/o 
elaboración de los certificados PyP 



El papel de las entidades colaboradoras 

Suministro de los bienes o la prestación de los servicios  incentivables

Consiste en la venta de la actuación objeto de incentivo a las personas o entidades beneficiarias, 
incluyendo el conjunto de servicios, inversiones y/o gastos necesarios para el cumplimiento de la 
finalidad de la actuación que realice.

No necesariamente  es la empresa que ejecuta materialmente la actuación objeto 
de incentivo.

✔

✔ Será la entidad que facture al beneficiario por el 
total de la actuación objeto de incentivo.



El papel de las entidades colaboradoras 
Ejecución material de las actuaciones incentivables.

Consiste en el desarrollo de los actos de ejecución, vinculados a la actuación objeto de incentivo, necesario 
para el desarrollo de las actuaciones incentivadas.

Podrá ser la misma que representa al beneficiario u otra 
diferente. ✔

✔ Facturará la parte ejecutada a la entidad colaboradora 
que representa al beneficiario o a este mismo en caso de 
que no se dé dicha representación.

La entidad colaboradora que representa al beneficiario, deberá identificar a la entidad/es 
colaboradora/s que vaya a prestar o ejecutar parte de la actuación incentivable. 

✔



El papel de las entidades colaboradoras 
Prestación de servicios energéticos en el ámbito de las 
categorías C.

Lleva a cabo los servicios energéticos relacionados con las actuaciones de mejora energética:

✔

✔

Mantenimiento total, tanto preventivo como correctivo, salvo en el caso de las obras de adecuación 
para la reducción de la demanda de energía en los edificios 

Seguimiento de los resultados del proyecto o actuación

Los servicios energéticos serán objeto de 
un contrato cuya puesta en marcha es 
incentivada en la categoría C de 
conceptos incentivables.



El papel de las entidades colaboradoras 
Elaboración del certificado previo y posterior de las actuaciones

Emitir los certificados en la forma y plazos establecidos, y

✔

✔

Expedir factura al beneficiario o a la entidad colaboradora que lo represente, en su caso. 

Entregar copia de los certificados al beneficiario.

Conservar la documentación que soporta la 
emisión de los certificados, que será la 
relacionada en dichos formularios.

✔



El código de Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE) 
habilita a las empresas o autónomos 
para participar como entidad 
colaboradora en las actuaciones que 
correspondan en función del objeto 
de su actividad.

¿Quién puede actuar como colaborador?

Excluida su participación como beneficiarios

Empresas o autónomos que ejerzan una actividad económica relacionada 
con el suministro de los bienes, prestación de los servicios y/o la 
ejecución material de las actuaciones incentivables para las que solicitan 
colaborar. 

Cumplir con los requisitos exigidos en la 
Orden. 

Estar previamente inscritas en el Registro de 
Entidades Colaboradoras.

✔

✔

No podrán solicitar incentivos para aquellas actuaciones en las 
que se esté dada de alta como entidad colaboradora.

El papel de las entidades colaboradoras 



El papel de las entidades colaboradoras 
Condiciones necesarias para la adhesión

Que no concurran en ninguna de las 14 circunstancias relacionadas en el artículo 3.3 de las bases 
reguladoras. 
(estos requisitos deberán mantenerse durante el periodo de la fecha de presentación de la 
solicitud hasta la fecha en la cual se produzca el pago del incentivo concedido)

✔

✔ Contar con la habilitación técnica y/o profesional necesaria para la ejecución material de las 
actuaciones incentivables, habiendo obtenido las autorizaciones legales e inscripción en los 
registros  preceptivos. 

Disponer de certificado de firma electrónica. En el caso de personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica, los certificados electrónicos serán los correspondientes a la entidad. 

✔



El papel de las entidades colaboradoras 
Condiciones necesarias para la adhesión

✔

✔

Disponer de una dirección segura en el Sistema de Notificación Notific@. La información relativa a este 
sistema se encuentra disponible en la siguiente dirección de internet: 
http://andaluciajunta.es/notificaciones.

No haber sido sancionada mediante resolución firme por infracciones de carácter grave o muy grave 
en materia de derechos de los consumidores y usuarios.

No haber sido sancionada mediante resolución firme por infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales.

✔

En el caso de que se solicite la inscripción para elaboración de certificado previo y posterior, disponer 
de dispositivos móviles para geo-referenciación de fotografías.

En caso de solicitar la adhesión para la ejecución de determinadas actuaciones (detalladas en el 
Catálogo de Actuaciones Energéticas), contar con un Sistema de Gestión Energética certificado de 
acuerdo a la norma ISO 50.001. 

✔

✔

http://andaluciajunta.es/notificaciones


El papel de las entidades colaboradoras 
Obligaciones de adecuar su actuación a los requisitos y condiciones establecidas

En caso de actuar en 
representación del beneficiario



El papel de las entidades colaboradoras 
Obligaciones de adecuar su actuación a los requisitos y condiciones establecidas



Solicitar la adhesión como entidad colaboradora

1. Acceso y tramitación telemática. 
2. Se indicará el ámbito en el que se solicita intervenir como entidad colaboradora:

 Línea/s de incentivos.
 Categoría/s de conceptos incentivables.
 Tipología/s de actuaciones a las que solicita la intervención.


3. Se indicará el tipo de actividad a la que se dedicará, especificando si se encuadra en:

 Suministro de bienes o la prestación de los servicios incentivables.
 Ejecución material de las actuaciones incentivables.
 Prestación de servicios energéticos en el ámbito de las categorías C.
 Elaboración del certificado previo y posterior a la ejecución.

4. Proporcionar los datos estadísticos sobre su actividad empresarial 
       (se cumplimentarán a través de la aplicación informática).



Solicitar la adhesión como entidad colaboradora
5. Si la solicitud no estuviese correcta, se notificará telemáticamente para que subsane y/o formule 

alegaciones en el plazo máximo de diez días. Si no lo hiciera, se dará por desistida la solicitud.

6. Si la entidad solicitante no cumpliera con los requisitos del artículo 3.3 y condiciones exigidos en las 
bases reguladoras, se desestimará la solicitud de colaboración (en caso de aclararse el incumplimiento).

7. Comprobado que la solicitud es correcta, se conferirá un plazo máximo de diez días para la firma 
electrónica del convenio y remisión telemática por parte de la entidad colaboradora.

8. La AAE suscribirá el convenio de colaboración, asignándole un código identificativo e inscribirá a la 
empresa en el Registro de Entidades Colaboradoras en el plazo máximo de un mes a contar desde la 
entrada de la solicitud de colaboración.



Solicitar la adhesión como entidad colaboradora

Que me condiciona ser entidad colaboradora en:

✓ Suministradora de bienes o servicios.
✓ Ejecutora material.
✓ Prestadora de servicios energéticos.
✓ Emisora de certificado previo y posterior.

✓ Actuaciones avanzadas

Actividad económica que 
ejerce la entidad CNAE

Habilitaciones técnicas/profesionales 
RITE.
RBT.

Acreditación en el Registro de empresas
 prestadoras de servicios energéticos 

conforme a los términos previstos por el 
Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero

Contar con un sistema de gestión energética
 certificado de acuerdo a la norma

 ISO 50.001



Flujo de tramitación solicitud/modificación de adhesión.

Solicitud Tramitación 
Convenio de 
colaboración 

Empresa 
Entidad 

Colaboradora 

Entidad 
Colaboradora 

Solicitud 
modificación 

Comprobaciones 
realizadas por la 

AAE

Incidencias

Correcta



Solicitar la adhesión como entidad colaboradora

Tener instalado 
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No es necesario la 
maquina virtual Java



Solicitar la adhesión como entidad colaboradora

La modificación o variación de 
los datos o condiciones 
contenidos en la solicitud de 
colaboración, deberán ser 
comunicadas telemáticamente 
a la Agencia Andaluza de la 
Energía, de forma inmediata a 
que se produzca dicho cambio.

La Agencia comprobará si la 
modificación afecta al 
cumplimiento de los requisitos 
y condiciones exigidos para 
intervenir como entidad 
colaboradora.



Pantalla de acceso telemático a la solicitud de adhesión.



Pantalla de acceso telemático a la solicitud de adhesión.

Botón de acceso a nueva solicitud.



Cumplimentación solicitud de adhesión.

Este espacio queda reservado para 
informar de los datos personales, Nombre 
Apellidos / Razón social / Denominación.



Cumplimentación solicitud de adhesión.
En este apartado se ha de declarar en 
que ámbito de actuación voy a 
desarrollar la actividad.

En este apartado se ha de indicar a que 
CNAE se adscribe  mi actividad 
económica. Dependiendo del CNAE 
declarado se podrá acceder a 
determinadas tipología de actuaciones del 
Catálogo.



Cumplimentación solicitud de adhesión.
En este apartado se declara si dispone de la acreditación del decreto 56/2016,

 que nos permite tener competencias para emitir los certificados PyP.
 O que contamos con una acreditación ISO 50.001 que nos permite realizar

 actuaciones avanzadas del catálogo.  

En este apartado se declara con que tipo de habilitación técnica se cuenta.
Si declaro RBT, la entidad podrá ejecutar actuaciones de 

ámbito de instalaciones eléctricas. Si se declara RITE, la entidad podrá ejecutar
actuaciones en el ámbito de generación térmica.



Cumplimentación solicitud de adhesión.
Actuaciones del Catálogo para las que la entidad colaboradora 
quedará habilitada para el desarrollo de su actividad.

En este apartado se relacionan las actuaciones para las que la entidad colaboradora
podrá desarrollar su actividad, resultado de los ámbitos de actuación declarados, ejecución,

suministro de bienes y/o servicios, prestadoras de servicios energéticos y/o 
emisoras de los certificados previo y posterior.

Del CNAE relacionado con su ámbito de actividad económica.
 

De las habilitaciones técnicas declaradas RITE y/o RBT.

La acreditación de contar con un Sistema de Gestión Energética certificado de acuerdo a la 
norma ISO 50.001 le permitirá acceder a soluciones avanzadas.



Cumplimentación solicitud de adhesión.
Apartado donde se declaran los datos bancarios de la entidad colaboradora.

La entidad colaboradora está sujeta a la cesión del derecho al cobro. 

GESTIÓN DE PAGOS DE INCENTIVOS 
Alta de las cuentas bancarias en sistema GIRO 

A efectos de que se pueda llevar a cabo la materialización del pago del incentivo , una 
vez justificado éste en tiempo y forma conforme a los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras, le informamos de que es necesario que las cuentas bancarias estén 
incluidas en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía. 



Cumplimentación solicitud de adhesión.
Apartados reservados para informar de datos estadísticos relacionados con la 
actividad empresarial de la entidad colaboradora.



Enlaces para la adhesión y/o modificación.

✓ Cómo ser entidad colaboradora.
Antes de realizar tu solicitud de colaboración necesitas saber:

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/como-ser-entidad-colaboradora/

✓ Aplicación telemática “Tramita tu solicitud de colaboración”

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016WebEmpresa/faces/login.xhtml

✓ Modificar los datos de su solicitud de colaboración.

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/proceso_modificacion_colaboracion.pdf

✓ Registro de entidades colaboradoras.

https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016SIG/listado.jsp

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/como-ser-entidad-colaboradora/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016WebEmpresa/faces/login.xhtml
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/sites/default/files/Documentos/Incentivos/proceso_modificacion_colaboracion.pdf
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/Orden2016SIG/listado.jsp


C/ Isaac Newton, 6
Parque Científico Tecnológico Cartuja
41092 Sevilla

www.agenciaandaluzadelaenergia.es 

954 786 335

RESUELVE TUS DUDAS ,seleccionando en el menú desplegable la opción  
correspondiente según su perfil.

MÁS INFORMACIÓN:

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/
https://incentivos.agenciaandaluzadelaenergia.es/ConsultasAtt/external/


Gracias por su atención
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